
DJP-012993
CÁMARA DE CUENTAS i
DE LA REPÚBUCA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

CARLOS JOSE RODRIGUEZ CESPEDES

ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES I

CORP. DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PUERTO PLATA (CORAAPP)

Tipo de Declaración . RECTIFICATIVA

RECTIFICATIVA. ID: 12992
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//. Li

01-11-2014
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Funcionario

Cargo

institución

Feclia Oeáignacíón

SECCION 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

1.1. Datos personales de declarante
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1.2. Antecedentes laborales
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Las iníoimaclcnes S jm ntstradas en este formulario deben cor\sistjr on datos actiiali2atíos a la techa Ce prcscntnciór y
fslAr sup-jft«ü<9d «on ios documentos corrcspondicn'os
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DJP-O120S3
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO
íLey 311-14)
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1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
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1.4. Datos de los ascendientes
Ncrrdres ce¡ pssre JOSl AMII.M R( |)RK.\T*/ V \Rn\í 7

rasafcT,-

XXXXXX
Ccrricilc

V.ve

xxxxxxxx MAiiIIO

5)1

Notxbfcs <3d la mad'e

Dcmic-lo

NilLWi V M \IU K L1 Sfl i)l S C«VdiiD nad e

Pa&bvo.'^
V<vO \o

1.5. Datos de tos/as descendientes
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SECCION 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES
2.1. Inmuebles

Ltts informaciones s jm-matradas en c»tc fomiuiotto deber co(\»;stíi en dato» ¿ctualizados a la fecha Ce presentación y \
estar eopartadas con los documentos correspondientes J
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DJP-012993
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO

(Ley 311-14)

Fecha

adquisición

20-09-2005

Tipo de
inmueblePropietarío/a Certificado Ubicación Pais Destino Moneda Valor

CARLOS josn

RODRIGUEZ

CESPEDES

SOI.AR LA í●STA^●aA
PUERTO PLATA DOMINICANA lAL

REPUBLICA RESIDENC PESO
DOMINI
CANO

IW».250,00

2.2. Vehículos de motor
\o aplica

OBSERVACIONES;

2.3. Armas de fuego y otras
.\o aplica

2.4. Otros bienes muebles
Ao aplica

OBSERVACIONES:

2.5. Bienes suntuarios
.No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales)
So aplica

OBSERVACIONES;

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriaíes
So aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES

4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones

Fecha de ingreso
al patrimonio

10-02-201-1

Nombre de causante o donante Retación o parentesco Moneda Valor

YOLANDA MARIA CESPEDES.
MUERTA

MADRE PI-SO DOMINICANO 1-10.000,00

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Las informaciones suministradas en este formuiario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-012993 CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO

ILey 311-14)

S.1. Información sobre productos bancarios

Nomara
Titu Inri*»

InallEución País No. Cuenta Ttpo Cuonla Moneda Valor
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S.2. Certificados do inversión
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Cemneado No.Tipo Focha IttsiHucíón Pab Maneob Valor Taea
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5.3. Capital invertido
V»/

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
Vi» tpttcn

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES

6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones
^Ví tplkA

SECCION 7. INGRESOS

7.1. Ingreso por salario

Cactaranta yte
conyuga

< AHI O.S }

ROnRIGi lV

Monto Salarlo Deducciones Otras Monto Solano

d» ley deducciones NetoBruto
lnsttti>c>on Moneda
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7.2. ingresos varios

InatüuciOnanipresa.
ub«eac>ón o descripción

Declarante y/o cónyuge Concepto Facuencia Mcneda Vator

Las tnfonrtaoones suministradas en esta formulario deben consistir en datos actualizados » la facha de presentación y
oatar aoponodoa con loa documentos correspondientes
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DJP-012993
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

InsUtución/empresa,
ubicación o descripción

Declarante y/o cónyuge Concepto Fecuencia Moneda Valor

CARLOS JOSE
RODRIGUEZ C.

PRODUCCION DV. MII:L PROPIA ANUAL PESO
DÜMINICAN

210,000.00

O

7.3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos

-No aplica

SECCIÓN 8. PASIVOS

8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas)
\o aplica

SECCIÓN 9. GASTOS

9.1. Gastos varios

Tipo de gasto Moneda

PESO DOMINICANO

Monto

ALQUILER DE VIVIENDAS lOS.OOO.üO

GASTOS DE TR.ANSPORTE PESO DOMINICANO 48.000.00

GASTOS POR ALIMENTACION PESO DOMINICANO 18U.000.00

GASTOS POR EDUCACION PESO DOMINICANO <>0.000.00

GASTOS POR SALUD PESO D(ÍMINIC.\N<) 15.000.00

MATRICULA DE N EIIICULOS (PAGO UNICO ANU.M.) PE.SO DOMINICANO 1.500.00

P.\GO DE -MEMBRESl.VS (CLUBES. GIMNASIOS.ECT.» PHSt) DOMINICANO 1.200.00

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

10.1. Detalles de pólizas de seguros
\o aplica

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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CÚiÑ(^¿Vü,,
 r-j     ,     declaro bajo fe del juramento

que los datos consignados en la presente “deelardcíón de patnmonio son correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Además, reconozco que la comprobación de cualquier incxactidmd u ocultación en las infonnaciones ofrecidas
por mí en este formulario, podría acarrear el sometimiento a  las sanciones que la ley 31 M4 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus artículos 14, I5,y ]S(¡i.

/

Qoi'i-6 IDibcrm
Fecha irma

ídc^. ÑLifkíC ^ , , , , ,
^ jj—ujL j     »Notario Publico de los de!
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^/.U (C.J^ :^L'^ />L —L±d':jjJdíh'^  i' , de generales que constan en el acto

M■Vo,.
Número de
señorial

que antecede, las cuales he comprobado al préscntamic su cédula de iüemidad y electoral, y ha esLimpado su ílrma en
todas las paginas de este documemo, declarándome que así lo hace por estar conforme con el texto del mismo y que
esa es la fonna qué^ostumbra a hacerlo en lodos los docunicmos. tanto públícc»a)mpp
En la ciudad de _ÍÍI¿} /C Mürú  Provincia: TTíilO.

rivados.
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V
Notario Público V

o
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(O Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor público en fuficiotics que esté obligado a presentar
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien,
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública.
Articulo 15. Delito de Falseamiento de dalos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a prcseiiiar
declaración jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado
prisión de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central.
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilícito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de
enriquecimiento ilícito serán sancionados con ia pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
equivalente al duplo del monto del incremenio. y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de
diez (10) años. Párrafo. La pena de iniiabiliiación de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo
cumplimieiiio inicia a punir del lermiao de Ja sanción privativa úc libertad impuesta. Las personas interpuestas que
lesuiten culpables de las infracciones atribuidos  a los ñinciOoarios. serán sancionadas como cómplices de las
infracciones que resulten culpables.

con
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Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO

(OBSERVADA)

QUIEN SUSCRiee YIRA MANUELA HENRIQUE2 MARMOLEJOS hN REPRESENTACION DE ESTA
OFICINA HACE CONSTAR Q JE EN ESTA FECHA 14/12-'2017

EULA SENOR/A: CARLOS JOSE RODRIGUEZ CESPEDES

i PORTADOR/A DE LA CÉDULA DE iOENTlOAD NO.: xxxxxxxxxxxx

DECLARACIÓN I ^ Designación HCese HActualización
: _ Ratificación

HA PRESENTADO
JURADA DE PATRIMONIO POR:

CORPORACION DE ACUEDUTOS DE ALCANTAR1..LADOS DE PUERTO
PLATA

Infititucion:

Dependencia

Cargo: ENCARGADO DE JMDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Fecha de designación,
cese, ratíHcación o
actualización;

0M1-2C14

OBSERVACIONES
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo
de 30 dias establecido en la Ley 311*14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto
2014; por lo que se procederá a la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la
República y a asi como a Jas demas autoridades admmistrativas o iurisdiccionales competentes, de
conformidad con lo establecido en cl articuío 13. Párrafo l de la referida Ley.

Depositante:
CARLOS JOSE RODRIGUE^!

Recibido por:

I
Lie. YIRA MANUELA HENRIQUEZ1

Cédula: XXXXXXXXXXXX

En condición de: Declarante i
j

Dada en Santo Domingo. D N.. Rep. Dom., a tos catofcce (14) días del mos de diciombro dol ano 2017.

J'J

/y- /¿aIc1/ Cl Ar/

Firma autorizada
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CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

HAGA REFERENCIA A ESTE NUMERO PARA CONSULT

Número de registro: 017613/2017
***«*««»»«**»«x«*«***««*«*«**«»»*«««**«a^

Fecha V Hora de registro: 14- dic-2017 11:12:14 i
Funcionario Recepción: Mejía Antuna,
Cantidad de Anexos: 1 ^

Área de Destino: Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos
Funcionario Responsable: Medina Pimentel, Tose Augusto


